Versién Pablica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién 1X
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.



Ana María Esquivel Galván
Sello


Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacién, asi como para la elaboracion
de versiones plblicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Plblica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.


Ana María Esquivel Galván
Sello
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Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacién, asi como para la elaboracién
de versiones plblicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.


Ana María Esquivel Galván
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77 AUDITORIA SUPERIOR
¢ DEL ESTADO DE JALISCO |

LEGI SLATI VO

GOBIERNO
DE JALISCO

q 9 12026
- A
DESPACHO DEL AUDITOR SUPERIOR

LIC. OCTAVIO ESTRADA MORALES
PRESENTE.

Con fundamento a lo dispuesto por los articulos 2C, numeral 1 fraccién XXIll;
21, 45 y 46 de la Ley de Fiscalizacién Superior y Rendicion de Cuentas del
Estado de Jalisco y sus Municipios; le comunico gue ha sido comisionado para
efectos de notificar en el municipio de Totatiche, Jalisco, los oficios que
contienen los Resultados del el Informe Individual 2024, emitidos por el
suscrito.

Por lo que se servira trasladarse al municipio antes mencionado, los dias 12 y
13 de mayo del afio en curso.
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OFICIALIA DE PARTES

AV. NINOS HEROES No. 2409

COL. MODERNA GP. 44190
GUADALAJARA, JALISCO. MEXICO
TEL (33) 3679 4500
www.asej.gob.mx
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DIRECCION DE RESPONSABILIDADES

LIC. OCTAVIO ESTRADA MORALES
PRESENTE.

Con fundamento a lo dispuesto por los articulos 21, 40, 45 y 46 de la Ley
de Fiscalizacion Superior y Rendicion de Cuentas del Estado de Jalisco y
sus Municipios, le comunico que ha sido comisicnado para efectos de
notificar en el municipio de Tizapan el Alto los oficios de no. 2425/2026,
2426/2026 y 2427/2026 todos de fecha 08 de mayo de 2026, el dia 15 de

mayo del afio en curso.
Sin otro particular, quedo de usted.
ATENTAME N T E.

“2026, Jalisco, Cuna de Identidad N
Guadalajara, Jali go*
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GUADALAJARA, JALISCO. MEXICO
TEL. (33) 3679 4500
www.asej.gob.mx




Versién Publica
Se elimina datos de:

(1) firma de servidor plblico,
(2) nombre de persona fisica,
(3) RFC de persona fisica.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacidn, asi como para |a elaboracién
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Piblica del Estadoc de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién 1X
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.


Ana María Esquivel Galván
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Versién Piblica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor pUblico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacién y desclasificacion de la
informacion, asi como para la elaboracién
de versiones pulblicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptmo y
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesion de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.


Ana María Esquivel Galván
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Version Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacién, asi como para la elaboracién
de versiones puUblicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion
Pablica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién IX
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesion de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.


Ana María Esquivel Galván
Sello


Versiéon Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacién, asi como para la elaboracion
de versiones pulblicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo y
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Plblica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.


Ana María Esquivel Galván
Sello


Version Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor pablico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificaciéon y desclasificacion de la
informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.



Ana María Esquivel Galván
Sello




